RESOLUCION Nº  089/07

Vistos:

Que, doña, …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, para que se le indemnice por el SOAT que tenía contratado el vehículo de placa Nº …, con el cual el vehículo de su difunto esposo colisionó, sin que este último vehículo tuviera SOAT;
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y,  asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el rechazo del siniestro tendría que haberse producido después del 12 de mayo del 2007, que es la fecha del siniestro,  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 07 de agosto del 2007;
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento
;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 1º de octubre del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) Que el vehículo que conducía su difunto esposo, al momento del accidente, no tenía SOAT, pero el vehículo con el cual colisionó sí tenía vigente un SOAT con …; (ii) Que de acuerdo a jurisprudencia de esta Defensoría del Asegurado (Resoluciones 041/06, 051/06 y 052/06, el presente caso debe declararse fundado;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) Que el esposo de la reclamante se desplazaba como ocupante del vehículo de placa … (ii) Que como terceros no ocupantes debe entenderse única y exclusivamente a los peatones (iii) Que, de acuerdo a la Resolución Nº 036/06 de esta Defensoría, el presente caso debe declararse infundado;

Considerando:

Que, la discusión gira en torno a si, de acuerdo al último párrafo del artículo 17 del Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, los riesgos de los ocupantes del vehículo sin SOAT deben ser cubiertos, en un inicio, por la compañía de seguros que emitió el SOAT del vehículo que cuenta con esta póliza, sin perjuicio de que, posteriormente, esta compañía de seguros pueda repetir contra  el propietario del vehículo, el conductor y el prestador de servicios; o, si, por el contrario, la compañía que emitió  el SOAT de uno de los dos vehículos que participaron en el accidente, no está obligada a indemnizar a los ocupantes del  vehículo que no tiene el SOAT;

Que, en efecto, existen anteriores Resoluciones de esta Defensoría en las que, ante controversias similares; es decir, ante situaciones en las que ha existido una colisión entre dos vehículos sin que uno de ellos tenga SOAT, esta Defensoría ha concluido que la compañía aseguradora del vehículo con SOAT debe pagar, inicialmente, las indemnizaciones por daños personales y fallecimiento de quienes ocupaban el vehículo sin SOAT; sin perjuicio de que, posteriormente, puedan tales compañías de seguros repetir contra los responsables solidarios; es decir, el propietario, el conductor; y, en su caso, el prestador de servicios
;

Que, sin embargo, también es cierto que mediante Resolución de Recurso de Revisión Nº 036/06, se revocó, por mayoría de votos, una resolución que, en un caso similar, había  declarado fundado el reclamo.

Que, nos referiremos específicamente a la resolución Nº 041/06, que la recurrente cita como antecedente en su escrito de revisión.

Que, en la indicada Resolución, este colegiado utilizó, básicamente, los siguientes considerandos:

Que, esta Defensoría considera que el supuesto referido en el cuarto párrafo del Artículo 17º de la norma antes citada, debe entenderse considerando que el SOAT es un seguro obligatorio de accidentes personales que el Estado crea con un fin de amparo social, cuyo objetivo es cubrir los riesgos de muerte y lesiones corporales de las víctimas de accidentes de tránsito en el que hayan intervenido dos o más vehículos automotores, aún cuando, como es el caso, uno de ellos no haya contratado el SOAT, de tal forma que los beneficiarios y/o sus familiares de la víctima no queden desprotegidos; 
Que, siendo ello así, el accidente materia de reclamación configura efectivamente el supuesto de hecho previsto en el cuarto párrafo del artículo 17º del citado reglamento, dado que en el accidente hay la participación de dos vehículos y uno de ellos no ha cumplido con contratar su SOAT; por lo que, el asegurador del vehículo que sí cumplió con su obligación, a efectos de que las víctimas del vehículo sin SOAT no queden desamparadas, pague los gastos e indemnizaciones correspondientes y repita contra los responsables;
Que, conforme se ha establecido mediante Resolución de Recurso de Revisión Nº 029/97a criterio de este colegiado, el texto del último párrafo del artículo 17 del Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, no genera dudas sobre su sentido en cuanto a que son el propietario, el conductor, y, en su caso, el prestador del servicio de transporte del vehículo sin SOAT, los solidarios responsables frente a las víctimas de ese vehículo y son aquellos, por consiguiente, quienes deben pagar la indemnización, sin que quepa trasladar, vía interpretación de este colegiado, tal obligación a las compañías de seguros, a fin de que éstas se hagan cargo inicialmente de tales indemnizaciones, con derecho a subrogación posterior;

Que, distinto hubiera sido el caso si el mencionado artículo hubiese señalado que “… los cuales (refiriéndose a las compañías de seguros), están obligados, en un inicio, a asumir las indemnizaciones, sin perjuicio de su derecho de repetir, posteriormente; contra… (o algo similar); 

Que, las razones sobre las que anteriormente se ha venido apoyando la Defensoría para concluir que las víctimas de accidentes de tránsito no pueden quedar desamparadas aun cuando el vehículo en el que se encuentren carezca de SOAT son, básicamente, razones de justicia social o de equidad social;

Que, a criterio de este Colegiado, resolver en base a estos fundamentos no sólo va en contra del Reglamento de esta Defensoría, sino que, además, desincentiva la contratación del SOAT, lo que, finalmente, podría dejar en desamparo a muchas más víctimas de las que se quiere proteger, creando una situación similar o con tendencia a asimilarse a la situación que vivía nuestro país antes de la creación de este seguro obligatorio;

Que, de acuerdo al artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ésta resuelve en base a Derecho; 

Que, además, en base a las razones dadas anteriormente por esta Defensoría en la resolución citada, podría interpretarse que está permitido que se impongan mayores obligaciones a las compañías de seguros de aquellas que la propia ley establece;

Que, es criterio de este colegiado que bajo los preceptos constitucionales de primacía de la persona humana y del derecho a la salud, no pueden imponerse, vía interpretación,  cargas y obligaciones a las entidades privadas, mas allá de aquellas que se desprendan de las normas legales vigentes, pues las obligaciones que nacen de los preceptos constitucionales obligan al Estado peruano a brindar a los ciudadanos mejores niveles de vida, y no a los entes privados; 

Que, el artículo 14 del Reglamento citado en una de las anteriores resoluciones que concluye que los ocupantes de un vehículo sin SOAT tienen derecho a ser indemnizados en un principio por la compañía de seguros del otro vehículo que sí tiene SOAT, y que, a su vez, forma parte de dos resoluciones del Tribunal Constitucional, que también citan en una de sus resoluciones, y que establecen que el SOAT tiene como propósito proteger los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la salud; se refiere únicamente, a criterio de este colegiado, a que el pago, cuando corresponda, debe hacerse sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna;

Que, el hecho de que sea un seguro de contenido social, no implica que no deba tener límites, que son aquellos dados por las normas legales vigentes, como por ejemplo, topes de indemnizaciones, que un vehículo haya participado en el accidente, y otros que crean un marco de seguridad jurídica en la contratación de seguros;  

Que, por las razones antes indicadas, este colegiado:
Resuelve: 

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por doña, … contra …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene su derecho a recurrir a las vías que la Ley le permite.
                                                                                        Lima, 9 de octubre de 2007

� Se deja constancia que La Positiva no presenta carta de rechazo del siniestro.


�  Véase, Resolución Nº 052/06. En esta Resolución se citan como antecedentes las resoluciones de reclamación Nºs  030/04051/05, 041/06, y de revisión 022/04, 027/05 y 026/06. 





